
Concepción, veintitrés de febrero de dos mil veintidós.

Proveyendo folio (31)   de fecha 22 de febrero de 2022:  

Como se pide,

Cumpla a  doña  JOSELYN  SUSANA  MORA  TOLEDO,  cédula  de 

identidad N°17.157.883-3, a fin que cumpla lo ordenado el 08 de febrero 

de  2022,  esto  es;  “Además   se  ordena  a   fin  que   la   referida  pericia   se  

cumpla   con   los  mayores  antecedentes  que   la  progenitora  de   los  niños  

informe antes del próximo 15 de febrero los datos asociados a profesional  

psicólogo y psiquiatra tratante con indicación de teléfono de contacto y  

correos   electrónico.­“ dentro  de  tercero  día  desde  su  notificación  bajo 

apercibimiento de desacato.

Notifíquese la presente resolución a la parte requirente por correo 

electrónico.

RIT: P-2557-2021

Juzgado Familia Concepción. 

Se proveyó y firmó mediante firma electrónica avanzada,  según lo 

dispuesto  en  la  Ley  20.886  y  el  Acta  71-2016,  de  la  Excma.  Corte 

Suprema./Jzp 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la causa.
A contar del 05 de Septiembre de 2021, la hora visualizada corresponde al
horario de verano establecido en Chile Continental. Para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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